
 
PRUEBA ANTICIPADA No. 2022 - 00002 

SOLICITANTE: DAIMAR JOHELY MERY TERAN 
TESTIMONIO PARA FINES JUDICIALES CON C ITACION DE CONTRAPARTE 

   

Al Despacho de la Señora Jueza para lo que se sirva proveer.   

Lebrija, agosto 12 de 2022 

Martha Cecilia Sánchez Castellanos   

Secretaria   

   

 

   

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL   

Lebrija, agosto dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022) 

 

De conformidad con lo indicado en el artículo 287 del C.G.P., se adiciona el auto de 
julio 8 del año en curso en cuanto a señalar la hora de las 9:30 am del día diez (10) 
de noviembre de dos mil veintidós (2022) para llevar a cabo la diligencia decretada 
en auto de marras. 

La diligencia se llevará a cabo a través de la plataforma TEAMS, la cual se sugiere 
descargar o familiarizarse con ella antes de la diligencia.  

En caso de requerir desplazamiento al Juzgado para conexión, se debe solicitar con 
al menos tres (03) días de antelación a la diligencia por cualquiera de los medios de 
atención.  

El link de la reunión es el siguiente: 

https://teams.microsoft.com/l/meetup-
join/19%3ameeting_NmI2Yjg3M2QtZTY1Yy00MTRmLWJhMTctNTNkMzQ4NGI3O
Tc1%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-
8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%226ef72b9e-1646-4bd6-9b6d-
3eb846f38ca0%22%7d  

 

NOTIFIQUESE 

 

 

JUDITH NATALIE GARCIA GARCIA 

JUEZA 

 

Firmado Por:

Judith   Natalie Garcia  Garcia
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